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1 Web Pública  

 
La Web Pública se utilizará únicamente para realizar Consultas. Se consideran consultas 
las solicitudes de asesoramiento e información relativas a cuestiones de interés general 
sobre los derechos de los usuarios de servicios financieros en materia de transparencia y 
protección de la clientela y sobre los cauces legales para su ejercicio, así como las que 
conciernan a los requisitos que la normativa vigente imponga a las actuaciones que el 
interesado pueda precisar, o sobre las características genéricas de los distintos tipos de 
procedimientos para hacerlos valer y órganos competentes para su conocimiento y 
resolución. 
 
La resolución de dicha Consulta, así como los avisos y documentos pertinentes que 
puedan ser necesarios para una correcta resolución de la Consulta realizada, se recibirá 
siempre en la dirección de correo electrónico que el usuario facilitará cuando esta le sea 
requerida. 
 
 

1.1 Generalidades  

 
La página de inicio que veremos al entrar en la parte Pública de la Oficina virtual del 
Servicio de Reclamaciones será: 
 

 
 
Desde la parte pública usted podrá: 
 
Á Realizar Consultas al Servicio de Reclamaciones del Banco de España. 
Á Presentar Información Adicional que se le haya requerido en relación a alguna 

Consulta que usted haya realizado. 
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Á Darse de alta como usuario en el sistema para de este modo tener acceso a la 
parte Privada de la Oficina virtual del Servicio de Reclamaciones. 

Á Acceder a la parte Privada. 
 

1.1.1 Validación de la página (CAPTCHA)  

 
Una medida para la eliminaciĎn de los ataques masivos con ¯robots° es la utilizaciĎn 
del sistema CAPTCHA (Complety Automated Public Tuning test to tell Computers and 
Human Apart). Normalmente suelen ser imágenes con caracteres distorsionados pero 
legibles para los humanos, los cuales deben ser introducidos en un campo del 
formulario para poder continuar.  
 
En todas las páginas de la parte Pública de la Oficina virtual del Servicio de 
Reclamaciones, existirá este control para asegurarse de que las Consultas son 
realizadas por una persona física o jurídica. 
 
El formato de la validación de las páginas de esta parte Web Pública es: 
 

 
 
Dentro del rectángulo rojo aparecerán números y letras, que serán distintas cada vez que 
se acceda a una página. La validación consiste en introducir la misma secuencia en la 
caja de texto que hay a la derecha de dicho rectángulo rojo. 
 
 
 

1.2 Cómo hacer una  Consulta  

 
Si desea presentar una Consulta al Banco de España ha de entrar en el apartado 
Formulario de Solicitud de Consulta, y llegará al formulario siguiente:  
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Rellene el formulario con los datos que se indican. 
Los campos Número, Código postal, Teléfono y Fax son opcionales. 
Deberá incluir obligatoriamente un comentario o un documento adjunto o ambos, en los 
que explicará el motivo de la Consulta. 
Introduzca la validación de la página (ver   Validación de la página (CAPTCHA)).  
 
Tras rellenar el formulario se debe pulsar el botón aceptar. 
 

 Si alguno de los campos obligatorios no se ha rellenado o se han introducido en 
un formato incorrecto, aparecerá un mensaje en el que se indica los campos que 
faltan o que contienen errores: 
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Usted deberá corregir los errores y volver a pulsar el botón Aceptar. 
 
 
 

 Si la consulta se ha realizado correctamente aparecerá la página: 
 

 
 
Lo que significará que la Consulta se ha enviado correctamente al Banco de España. Las 
cuestiones acerca de esta Consulta serán enviadas mediante Aviso Electrónico a la 
dirección de e-mail del usuario que la realizó (ver  Envío Electrónico ). 
Pulse aceptar para volver a la página anterior. 

 
 
 
 Si la validación de la página (rectángulo rojo con letras y números en su interior. 

ver   Validación de la página (CAPTCHA))) se ha introducido de forma incorrecta 
aparecerá el siguiente mensaje: 
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En este caso, cuando damos a aceptar volveremos a la pantalla de Solicitud Consulta en 
la que se mantendrán los datos introducidos, a excepción del documento adjunto, en 
caso de que se hubiese introducido, que habría que volver a adjuntarlo. 
Pulse aceptar para volver a la página anterior. 
 

 Si los datos introducidos por el usuario no coinciden con los relacionados al 
DNI/NIF que el sistema tiene en su base de datos, aparecerá el mensaje: 

 

 
 
Por lo que deberá asegurarse que el NIF/CIF y los datos del usuario (Apellidos) se han 
introducido de forma correcta. 
Pulse aceptar para volver a la página anterior. 
 

 Situando el ratón sobre el icono de ayuda  que parece junto al campo DNI de 
los formularios, se indica el formato correcto que ha de tener: 

 

 
 
(Ver apartado  Formato de NIF/CIF) 
 

 

1.3 Enviar información adicional para un expediente  

 
Para enviar la información que se le haya requerido para un expediente concreto, deberá 
entrar en el apartado Presentación Información Adicional, y llegará al formulario: 
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Rellene el formulario con los datos que se indican. 
Deberá incluir un comentario, un documento adjunto o ambos con la información que se 
le ha requerido. En caso de anexar varios documentos los deberá insertar en una carpeta 
comprimida (.zip). 
Introduzca la validación de la página (ver    Validación de la página (CAPTCHA)).  
 
 
Tras rellenar el formulario se debe pulsar el botón aceptar. 

 
 Si alguno de los campos obligatorios no se ha rellenado o se han introducido en 

un formato incorrecto, aparecerá un mensaje en el que se indica los campos que 
faltan o que contienen errores: 
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Usted deberá corregir los errores y volver a pulsar el botón Aceptar. 
 
 

 Si la consulta se ha realizado correctamente aparecerá la página: 
 

 
 
Lo que significará que la información adicional se ha enviado correctamente al Banco de 
España. 
Pulse Aceptar para volver a la página anterior. 
 
 
 

 Si la validación de la página (rectángulo rojo con letras y números en su interior. 
Ver  Validación de la página (CAPTCHA))) se ha introducido de forma incorrecta 
aparecerá el siguiente mensaje: 
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En este caso, cuando damos a aceptar volveremos a la pantalla de Presentación de 
Información Adicional en la que se mantendrán los datos introducidos, a excepción del 
documento adjunto, en caso de que se hubiese introducido, que habría que volver a 
adjuntarlo, y aparecerá una nueva imagen para la validación de la página que habrá que 
volver a introducir. 
Pulse aceptar para volver a la página anterior. 
 

 Si los datos introducidos, en relación al interesado y el expediente, no coinciden 
con los que el sistema tiene en su base de datos, aparecerá el mensaje: 

 

 
 
Con lo que deberá asegurarse que realmente ese es el expediente de Consulta al que 
quiere añadir la información y que el NIF/CIF es el de la persona relacionada con ese 
expediente. 
 
Así mismo aparecerá esta pantalla cuando intentemos enviar Información Adicional a un 
expediente de Reclamación (Ej: R-20008000000) y no de Consulta (Ej: C-20080000) 
como es el exigido para realizar el envío de Información Adicional (leer apartado: 
Referencia al Expediente en página 13) 
 
Pulse aceptar para volver a la página anterior. 
 
 

 Situando el ratón sobre el icono de ayuda  que parece junto al campo DNI de 
los formularios, se indica el formato correcto que ha de tener: 
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(Ver apartado  Formato de NIF/CIF  ) 

  
 
 

 La Referencia al Expediente. 
Sólo se podrá añadir información adicional a expedientes de Consultas nunca a 
Reclamaciones, de modo que el formato que ha de tener Ref. Expediente será 
siempre:  

C- número expediente. (Ej: C-200800000) 
 

Situando el ratón sobre el icono de ayuda  que aparece junto al campo Ref. 
Expediente del formulario, se indica el formato correcto que ha de tener: 
 

 
 
  
 
 

1.4 Dar de alta a un nuevo usu ario para la parte privada  

 
Entrando en el apartado Alta Usuario. El aspecto de la página será: 


